
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

. 

SEGUNDA INSTANCIA 
(APELACION SENTENCIA) 

 
Referencia:  VERBAL PROTECCION AL CONSUMIDOR 
Radicado: No. 1100129000002021-31210-02 
Demandante:  WILLIN ARBEY LEIVA PAEZ 
Demandado: AUTOPACÍFICO S.A. 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 324 Inc. 3 del C.G.P. y previo 
a dar trámite al recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la 
sentencia del 17 de febrero de 2023 proferida por la Delegatura para Asuntos 
Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio, se le requiere 
para que sea remitida copia de la totalidad del expediente, procediendo de 
conformidad con lo establecido en el art. 324-2 del C.G.P. OFÍCIESE. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que de acuerdo con el ítem 19-20 del 

01Cuadernoprincipal se tramitó apelación de un auto y el cuaderno 
correspondiente a dicho trámite no obra en el expediente allegado. 

 
 Secretaría proceda de conformidad. 
 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
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